
Universidad, entre las que figuró la de «Mecánica teórica» 
(Facultad de Ciencias) de la Universidad de Barcelona, que 
no pudo ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Co
misión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Es
pecial encargada de formular propuesta de adjudicación, que 
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Carlos Pajares 
Vales.

Vocales titulares:

Don Antonio Fernández-Rañada y Menéndez de Luarca, Ca
tedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Pedro Pascual de Sans, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Don Lorenzo Ferrer Figueras, Catedrático de la Universidad 
de Valencia.

Don José Martínez Salas, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ramón Pascual 
y Sans.

Vocales suplentes:

Don Luis Joaquín Boya Balet, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza.

Don Luis María Garrido Arilla, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Don Salvador Miracle Solé, Catedrático de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Don José María Savirón de Cidón, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

6293 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Historia del Arte (2.a cáte
dra)» de la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado, anunciado por Resolución de 10 de mayo de 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de junio), para provisión de la 
cátedra de «Historia del Arte (2.a cátedra), de la Facultad de 
Geografía e Historia da la Universidad Complutense, que es
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Azcárate 
Ristori.

Vocales: Don Juan José Martin González, don Julián Ga
llego Serrano, don Antonio Bonet Correa y don Salvador Ma
nuel Andrés Ordax, Catedráticos de las Universidades de Va
lladolid y Extremadura, el primero y cuarto, y de la Complu
tense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús Hernán
dez Perera.

Vocales suplentes: Don Santiago Sebastián López, don Fran
cisco José Pórtela Sandoval, don Jepús María Caamaño Mar
tínez y don Antonio de la Banda Vargas, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Complutense, Salamanca y Sevilla, 
respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1983), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6294 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
anuncia la libre provisión de un puesto de Conse
jero Técnico en la Dirección General de Política 
Científica.

Ilmo. Sr.: Vacante un puesto de Consejero técnico, nivel 28, 
en la Dirección General de Política Científica,

Este Ministerio, a propuesta del citado Centro Directivo, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Anunciar la libre provisión del citado puesto de 
trabajo entre funcionarios de carrera de la Administración 
Civil del Estado con índice de proporcionalidad 10 y destino en 
propiedad en Madrid.

Segundo.—Los funcionarios que, reuniendo las condiciones 
establecidas, estén interesados en la provisión del citado puesto 
deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección Ge
neral de Personal y Servicios (calle Alcalá, 36, Madrid), dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercero.—Se considerará como mérito preferente la experien
cia en planificación económica, elaboración de presupuestos 
y dominio de una lengua extranjera, preferentemente inglés.

Cuarto.—Además de los datos personales, número de Registro 
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar 
a su escrito un currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo que actualmente desempeña en la Ad

ministración.
c) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la 

Administración Pública o en la Empresa privada, especialmente 
referidos a las condiciones preferentes.

d) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas, 
así como otros méritos que el aspirante estime oportuno poner 
de manifiesto.

Quinto.—Este Ministerio designará al funcionario que con
sidere más idóneo para el mejor funcionamiento del Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

6295 ORDEN de 27 de febrero de 1984 referente al Tri
bunal del concurso-oposición a plazas de Profeso
res adjuntos de Universidad en la disciplina de 
«Geodinámica externa» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentísimo señor don Al
berto Galindo Tixaire, como Presidente titular del Tribunal del 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Geodinámica externa» (Facultad de Cien
cias), nombrado por Orden de 15 de diciembre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de enero de 1984), en el que solicita 
ser sustituido en el mencionado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la Orden de convocato
ria y restantes disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero.—Que el excelentísimo señor don Alberto Galindo 
Tixaire cese en el cargo de Presidente del Tribunal del concurso- 
oposición arriba mencionado.

Segundo.—Nombrar para los cargos de Presidente titular y 
suplente del citado Tribunal a los excelentísimos señores don 
Jaime Truyos Santoja y don Bermudo Meléndez Meléndez, res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6296 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores titulares 
de Universidad en la disciplina del grupo XI «Es
tructuras II» (Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de enero de 1982) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina del grupo XI, «Estructuras II» (Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Antonio José Más-Guindal la Farga, 4,25 puntos.

Que será nombrado, en su caso, Profesor titular de Univer
sidad, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria



cuarta de la Ley 11/1982, de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 12).

No se eleva propuesta para las dos restantes plazas.
El interesado aportaré ante el Departamento los documentos 

relacionados en la norma 9.1 o. en su caso, 9.2 de la mencio
nada Orden de 23 de agosto de 1978, en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1932), el Director general da Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6297 ORDEN de 28 de febrero de 1984 referente al Tri
bunal del concurso-oposición a plazas de Profeso
res adjuntos de Universidad en la disciplina de 
«Geofísica» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del excelentísimo señor don Ma
nuel Julivert Casagualda, como Presidente titular del Tribunal 
del concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, disciplina de «Geofísica» (Facultad de Ciencias), nom- 
brado por Orden de 18 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15 de diciembre), en el que solicita ser sustituido 
en el mencionado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la orden de convocatoria 
y restantes disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero.—Que el excelentísimo seño don Manuel Julivert Ca
sagualda cese en el cargo de Presidente del Tribunal del con
curso-oposición arriba mencionado.

Segundo.—Nombrar para los cargos de Presidente titular y 
suplente del citado Tribunal a los excelentísimos señores don 
José Fontbote Mussolas y don Antonio Arribas Moreno, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretarla de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgill Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

6298 ACUERDO de 2 de marzo de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hace pública la propuesta 
de aprobados, remitida por el Tribunal calificador 
de las oposiciones para cubrir plazas de funciona
rios Técnicos facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología.

De conformidad con lo prevenido en la disposición común 
sexta de las comprendidas en el Acuerdo de convocatoria de 
23 de marzo de 1983, la Comisión Permanente de este Consejo 
General, en reunión celebrada el día de la fecha, ha acordado 
hacer pública la propuesta de opositores aprobados, elevada por 
el Tribunal calificador/de las pruebas, ordenados según la pun
tuación total obtenida por cada uno de ellos, separadamente 
por turnos y especialidades; habiendo resuelto los casos de em
pate en la puntuación en favor de los aspirantes de mayor edad.

Puntua-
Número Nombre y apellidos ción

TURNO I.—OPOSICION RESTRINGIDA ENTRE 
TECNICOS FACULTATIVOS INTERINOS COM
PRENDIDOS EN LA DISPOSICION ADICIO
NAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 492/1978,

DE 2 DE MARZO

Sección de Química

1 D.ª Concepción Lora:Tamayo D’Ocón ........... 13,90
2 D.ª Teresa Tena Quintero.............................. 13,25
3 D. Francisco Megia Barnuevo .................... 13,05
4 D.ª María Paz Giménez Gracia..................... 12,65
5 D. Miguel López Artigues............................. 10,75
6 D. Fernando Valcárcel Codes ...................... 5,55

Puntua-
Número Nombre y apellidos clón

Sección de Biología

1 D. Pilar Sanz Nicolás ................................ 13,80

Sección de Histología Anatomopatológica

1 D.ª María Angeles Rodríguez Consuegra. 12,10

TURNO II.—OPOSICION RESTRINGIDA ENTRE 
TECNICOS FACULTATIVOS INTERINOS COM
PRENDIDOS EN LA DISPOSICION ADICIO
NAL SEGUNDA DE LA LEY 70/1978, DE 26 

DE DICIEMBRE

Sección de Química

1 D. José Eugenio Azparren Lucas ............ 10,85

Sección de Biología

1 D.ª Gloria Vallejo de Torres ...................... 12,75
2 D. Emilio Huguet Ramia.......................... 11,50

Sección de Histología Anatomopatológica

1 D. Antonio Gómez García ...................... 12,50
2 D.ª María Soledad Sánchez de León Robles 11,40

TURNO LIBRE 

Sección de Química

1 D.a María Carmen Jurado Montoro ........ 11,25
2 D. Juan Luis Valverde Villarreal ............ 11,00
3 D.ª María Luisa Soria Sánchez ................. 10,75
4 D.ª María Angeles Rodríguez Fernández. 8,00
5 D. Alberto Vingut López ........................... 7,75
6 D.ª Ruth Pladevall Planas.......................... 7,00
7 D.ª María Teresa Contreras Montero ........ 4,00
8 D.a Ana Martín Castillo.............................. 3,00

Sección de Biología

1 D. Patrocinio Villar López ...................... 11,00
2 D.a María Pilar Gaseó Alberich ... ............ 11,00
3 D.“ María Carmen Rodríguez Vicente....... 10,50
4 D.a María Inmaculada Atienza López........ 10.50
5 D.a Concepción Domínguez Uriarte ........ 9,50

Sección de Histología Anatomopatológica

1 D.ª Rosario María Mosquera Blázquez ... 10,50
2 D.a María Carmen Martínez Sánchez........ 8,50
3 D. Antonio Garfia González...................... 5,25

Se concede a los opositores comprendidos en la relación pre
cedente el plazo de treinta días hábiles, a contar desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», para que acrediten 
las condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la convo
catoria mediante la presentación de los siguientes documentos 
en el Registro General del Organismo convocante de las pruebas:

a) Certificación de nacimiento.
b) Titulo de licenciatura universitaria en la especialidad 

correspondiente, a que se refiere el apartado segundo de la 
disposición III de la convocatoria, o testimonio notarial del 
mismo o bien certificación académica acreditativa de tener apro
badas todas las asignaturas de la licenciatura y abonadas las 
tasas correspondientes a la expedición del titulo.

c) Certificación módica acreditativa de no padecer enfer
medad o defecto físico que incapacite al aspirante para el desem
peño de sus funciones.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Declaración complementaria de conducta a que se refiere 

el artículo 2.° de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre.
f) Declaración hecha bajo juramento o promesa de no ha

ber sido separado como consecuencia de expediente discipli
narlo del servicio a! Estado, a la Administración local o Insti
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar, con los documentos antes 
señalados, aquellas condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Madrid. 2 de marzo de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


